
Ficha Asunto

PROYECTO DE RESOLUCION
Asunto: 11825
Origen: Cámara Representantes - Vener Carboni, Walter
Análisis: Prohíbese el pago de viáticos o pasajes para viajes al exterior que realicen legisladores o funcionarios de esta Cámara hasta el 15 de
febrero del año 2000. La prohibición regirá aun para aquellos casos en que se trate de misión oficial, invitación del Poder Ejecutivo, etc. excepto
los que se financien con fondos no pertenecientes a la Cámara de Representantes.
Título: VIAJES EXTERIOR LEGISLADORES Y FUNCIONARIOS C.RR. PAGO VIATICOS O PASAJES. PROHIBICION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

02-03-1999 CRR 3336/1999 VIAJES EXTERIOR LEGISLADORES Y FUNCIONARIOS C.RR. PAGO VIATICOS O PASAJES. PROHIBICION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

ASUNTOS INTERNOS CRR 3336/1999

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

02-03-1999 CRR Ordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2795

22-02-2000 CRR Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2859 -  PDF - 

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 3336/1999 1317/0
PAGO DE VIATICOS O PASAJES PARA VIAJES AL EXTERIOR QUE REALICEN LEGISLADORES O FUNCIONARIOS
DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES. Prohibición.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/74
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/3984/IMG

